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En la ciudad de Guayaqui ; vincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintitrés días del mes de noviembre del dos mil uno, ante, 

Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE ; de este 

A O calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la compañía ECUATORIANA 

DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC. El compareciente casado, ejecutivo, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que procede como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta y 

documentos que son del tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIJO.- Sírvase 

autorizar en el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la Conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

     
    

2 Estatuto de la compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA. 

1 ed ECORRAC, que se otorga de conformidad con las siguientes bláusulas 
r a 

ráciones CIAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, 

y suscribe la presente escritura pública, el señor RAUL SAMANIEGO 

PALACIOS, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC, tal como lo 

acredita con la respectiva copia de su nombramiento que se



, 
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agrega al presente instrumento como documento habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura Pública celebrada el 

veintiocho de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, ante el Notario 

Décimo Octavo de Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suarez, inscrita en 

el Registro Mercantil de esta ciudad el veinte de mayo del mismo año, se 

constituyó la compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC, 

con un capital de cien mil sucres; b) Mediante escritura Pública otorgada en 

esta ciudad, ante el Notario Vigésimo Primero, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y dos, e 

inscrita en el Registro Mercantil el treinta de octubre de mil novecientos 

noventa y cinco, aumentó su capital a la suma de tres millones de sucres, y 

reformó el Estatuto Social en su artículo Sexto; Cc) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de fecha veintitrés de noviembre del dos mil uno, 

resolvió: Uno) Dolarizar el capital Social de la compañía de TRES MILLONES 

de sucres a CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; Dos) Aumentar el valor nominal de las participaciones a 

CUARENTA CENTAVOS DE DOJAR DE 10S FSTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; Tres) Aumentar el Capital Social en la suma de SEISCIENTOS 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante 

la emisión de MIL SETECIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de manera que el nuevo capital social de la misma es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en DOS MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, y, 

Cuatro) Que como consecuencia del Aumento de Capital se reforma el 

artículo Sexto del Estatuto Social y se autoriza al Gerente General de la 

compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente Escritura Pública,
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En Guafa figuil eintitrés días el mes de noviembre del dos mil uno, siendo las diez 
horas en das” quin as de la compañía ubicadas en la ciudadela Kennedy, Áv. San Jorge 
No. 312 y calle Tercera Oeste, se reúnen los siguientes socios de la compañía: SR. RAUL 
SAMANIEGO PALACIOS, propietario de 1.800 participaciones; SR. RODOLFO RENDON 

BLACIO, propietaria de 1.190 participaciones, quien comparece por sus propios derechos 
y por los que y entá de los herederos del señor Rodolfo Rendon Aráujo, quien fuere 
propietario af ez perspacones Todas las participaciones son iguales, acumulativas e 

indivisibles de Sucres cada una. Preside la sesión el señor Rodolfo Rendón Blacio y 
como Secretario el señor Raúl Samaniego Palacios, en sus calidades de Presidente y 
Gerente General de la compañía. Los socios concurrentes que representan la totalidad 
del capital social de la compañía, que es de TRES MILLONES de sucres, resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocáloria, por tratarse de una 

Junta Universal en la que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos. 
Uno: Conocer y resolver acerca de los cambios en el capital Social de la compañia a 

consecuencia del proceso de dolarización adoptado por el Gobierno Nacional; 

Dos: Aumento del valor nominal de las participaciones; 
Tres: Aumento, suscripción y pago del capital social; 

Cuatro: Reforma del Estatuto. 
Se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo que el señor Presidente declara 
instalada la Junta y abierta las deliberaciones, luego de las cuales, la Junta General 
resolvió por unanimidad lo siguiente: 
PRIMERO: Dolarizar el capital Social actual de la compañía, de tal manera que los TRES 
MILLONES de sucres en que se encuentra conformado el mismo, pasen a ser CIENTO 
VEINTE dólares de los Estados Unidos de América. 
SEGUNDO: Elevar el valor nominal de las participaciones de UN MIL SUCRES cada una 
de ellas a CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 
TERCERO: Aumentar el capital social de la compañía de CIENTO VEINTE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuarenta centavos de dólar de los 

Estados U mndós de América cada una. 

_—— qzp-P 6 

lo tanto rernu 1 lar AN derecho de preferencia que por Ley les corresponde, aceptando 

: afaS. nue palticipaciones sean suscritas por los socios Raúl 

Samaniego: álackK y Rodo ado Baca, quienes renuncian a su derecho preferente 
    

     

  

QUÍ IL SE1 ECIENTAS nuevas participaciones iguales, acumulativas e 
ind $ de los. Estados Unidos de América cada una, 
sofh s SR. RAUL SAMANIEGO PALACIOS, 
sustri ¡0Nes, y paga en numerario el cincuenta por ciento, es decir la 

suma DOSCIENTOS OCHENTA YC O dólares de los Estados Unidos de América; 
SR. RODOLFO RENDON BLACIO susciibe 200 paulicipaciones”y-paga-ennumerario el 
cincuenta por ciento, es decir la suma CINCUENT SEIS dól los Estados 

Unidos de América. Los valores que han pagado los socios es decir el total de 
TRESCIENTOS CUARENTA dólares de los Estados Unidos de América se transfieren en 

     



la contabilidad de la Compañía a la cuenta Aumento de Capital en trámite; y el saldo del 
cincuenta por ciento del valor de cada una de las participaciones que han suscrito los 
socios pagarán en numerado en el plazo de un año, contado a partir de la inscripción de 
la escritura Pública de Conversión T E Tes de los Estados Unidos de América, 
Aumento del valor nominal de las participaciones, Aumenta Capital y Reforma del Estatuto 
en el Registro Mercantil. Las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de 
cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América. . 
SEXTO: Reformar el artículo Sexto del Estatuto Social en los términos siguientes: 
"ARTÍCULO SEXTO: El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DOS MIT parttigecionesjytdles, 
acumulativas e indivisibles de a cenavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. Cada participación da derecho a un voto en la Junta General de 
Socios.” 
SEPTIMO: —Autorizar expresamente al señor Gerente General para que suscriba la 
Escritura Pública de Conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 
Aumento del valor naminal de las participaciones, Aumento Capital y Reforma del 

Estatuto; y, para que realice las diligencias pertinentes para perfeccionar el presente acto 
Societario. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para 

que se elabore la presente acta.- Reinstalada la Junta con la concurrencia expresada al 
inicio, por secretaría, se pasa a dar lectura a la presente Acta, la que es aprobada por 

unanimidad y sin reformas, siendo las doce horas, firmando para constancia y validez, 

todos los socios en unidad de acto. f.- SR. RAUL SAMANIEGO PALACIOS, socio, 

Secretario de la Junta; f- SR. RODOLFO RENDON BLACIO, socio, Presidente de la 

Junta; f.- SR. RODOLFO RENDON BLACIO, por los que representa de los herederos del 

señor Rodolfo o Araujo, socio. 

    

CERTIFIGO Q 2 PRESENTE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 
LIBRO DE Ea LA COMPAÑÍA. 

O 

SR. RAUL SAMAMIEGO PALACIOS 

Secretario de la Junta 

 



e. 
e 

a 

.NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

    

ubuy 04 

presente escritura como documento habilitante. CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES - Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula anterior, el compareciente señor RAUL SAMANIEGO PALACIOS, 

por los derechos que representa de la compañía ECUATORIANA DE OBRAS 

CIA. LTDA. ECOBRAC, en su calidad de Gerente General, declara: Uno) 

Dolarizado el capital Social de la compañía de TRES MILLONES de sucres a 

CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

Dos) Elevado el valor nominal de las participaciones a CUARENTA 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Tres) 

Aumentado el Capital Social en la suma de SEISCIENTOS OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión 

de MIL SETECIENTAS participz.ciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

manera que el nuevo capital social de la misma es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DOS MIL 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuarenta centavos de 

dólar de los Estados Unidos d:: América cada una; Cuatro) Que las MIL 

SETECIENTAS nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de      

   

  

*Bntavos de dólar de los Estados Unidos de América, han sido 
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artículo Sexto del Estatuto Soci¿:l en la forma establecida en el Acta de Junta A AAA 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía ECUATORIANA 

DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC, celebrada el veintitrés de noviembre del 

dos mil uno; Seis) Se deja constancia que los socios de la compañía



ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC, son de nacionalidad 

ecuatoriana. CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA: Yo, 

señor RAUL SAMANIEGO PALACIOS, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA. 

LTDA. ECOBRAC, declaro bajo juramento que el capital social de la 

compañía se encuentra totalmente integrado de acuerdo a las resoluciones 

adoptedas en la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha veintitrés 

de noviembre del dos mil uno. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se incorporan como documentos habilitantes los siguientes: 

a.- Copia del nombramiento del Gerente General de la compañía. b.- Copla 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC. Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de la presente escritura.- firma ilegible. Katrina Ramos Martinez. 

Abogada. Registro seis mil doscientos cincuenta y cuatro. Guayaquil”.- 

Hasta aquí la Minuta y Acta, las mismas que se elevan a escritura Pública 

para que surlon los efectos legales correspondientes - Se agrega a esta 

escritura, el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios, nombramiento 

del Representante legal de la compañía, y demás documentos de ley para la 

validez de esta escritura Pública.- Leida esta escritura de principio a fin, p     

    

mí el Notario er alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus part 
A > 

so afuma, sti y firma en unidad de acto conmigo, el Notario. Doy fgí 
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RAUL SAMANIEGO PALACIOS 

Ced. de Ident. Ho, VÍCOS ESOS) 

Certif. de Vot. No, Doa - 2?! 

ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC 

RU.C.No. 037035 3RNI GO) 

Se Otor
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Ju es grato Mevar a su conocimbento que la Junta Genzral Extra dimarta 

de socios de la compañda “ECUATORIANA DI OBRAS CIA LTDA. 

ECOBRAC”, celobrado el dla de hoy, lo tecliyto a <isted paro el corgo He o 

GERENTE GENERAL de la compañia, por el lapa) de CINCO años, par lo 

Lento usted ejercerá, individualmente lo representación degal, judicial y 

extrajudicial de to Corapañia. e * 
5 * E an $ 

La Compañla se cons Ugo medinnte E srridina Pub hh a autorizada por el 

Notaria Sexto encorado de la Notaria Ceci clava de) Conlon 

Guáyáquil, el 28 de Febrero de 1.405 emita carl Pegas tro Hercantil ol 

20 e 1layo de 12965 Poslerteriaente atento ut capadal a] pe foro Us 
estatutos mediante escritura publica oturida añte el Holarta ries 

¿Primero del Contón Guayaquil, el 0 de Tebtiantre de 1992 rra en el 

y Registro MHercan lll el 5 do Dc bubro de PU 

| 
8 

Alentamente, 

po 2 / 
ens Y063.0' | 

Ab. orina Paros Hr Um 

secretaria Aa hoc de la unta 

Acepto elNuipepamenta que ontecede  buatpapuito bazo 2 dote 150     
RA a y PALACIOS . 
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sello, rubrico 

miento.- 

to 
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de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

firmo en la misma fecha de su otorga- 
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    ción No. 42.879), se ha publicado el extracto de la escritura 
“Pública de aumento del capital y reforma del estatuto de la 
compañía de responsabilidad limitada "ECUATORIANA DE 
OBRAS CIA. LTDA. ECOBRAC"; con la razón de su aprobación.- 
Guayaquil, 21 de agosto de 2002. 

Ab..Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DELA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

JCH
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( > DEL en 

A : a DE] IGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el 

2 o E : SN úÓ Tercero de la Resolución No. 02-G-1J-0005619, 

3 AS Mididtda por Intendente Juridico de la Intendencia de 

4 Compañías de Guayaquil, cl 15 de Agosto del 2002; se 
5 tomó nota de la Aprobación, que contiene dicha 

6 resolución, al margen de la matriz de la Escritura 

7 Pública de CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

8 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

9 “ECUATORIANA DE OBRAS CIA.LTDA. ECOBRAC”.. 

D3, 0 otorgada ante mí, el 23 de Noviembre del 2001.- 

l1 Guayaquil, veintidos de Agoste del dos mil dos.- 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL o m 00nd ga 

. REGISTRO MERCANTIL o 
CANTON GUAYAQUIL 

  

1. - En cumplimiento de . lo ordenado en la Resolución ” 
N* 02-G-I7-0005619,. dictada por el Intendente 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, “el 15 de Agosto del. 2.002, “ 
queda inscrita la presente escritura pública-junto con 
la res mencionada, la misma que” 
a o ratas Ll -Aumento de Capital 
Social y Reforma de Estatutos de“ la compañía 

7 "ECUATORIANA DE OBRAS CIA. LTDA. 7 

ECOBRAC”; de fojas 15.875:a 15.886, - número 
- 3 1.380 «del Registro Industrial . y anotada bajo el 

“húmero 27.451 del Repertorio. 2. - Certifico: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 

esta escritura 3. - Certífico: Que en esta fecha se 
efectuaron dos «anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones respectivas. 1 

- Certífico: Que: en esta fecha, se ha fijado y se 
mantendrá fijo, durante seís meses en la Sala de este 
Despacho bajo el número 754 un extracto de esta 
escritura.- Guayaquil, once de Septiembre del dos mil 
dos.-       

CANTON GUAYAQUIL 
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DOY FEt Que en esta feoha he tomado Nota al margen 

de la matris de la escritura pública del veintiocho - 

de Febrero de mil novecientos ochenta y cinco, de la 

Resolución N* 02-G-1J-0005619, expedida el Qquinoe de A 

gosto del dos mil dos, mediante la oval el señor In 

tendente Juridico de Compañtas de la Intendencia de - 

Compañías de Cusyaquil, aprobó la Conversión del Capi 

tal, el Aumento de Capital y la Reforma del Estatu- 

to de la Compañia "Fougatoriana de Obras Cia. Ltda, ECO- 

BRAC" , que oontiene la prefíénte vopia,- Guayaquil, - 

veinticinaAn Gogiegbre delos mil dos.- EL NOTA 

      

RIO,- 
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NDIARIO DECIMO 

_Guuusasit 

  

WU Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notarlo del Cantón 

[Buayaquil, en Ejercicio de la atribución que me confierg 

pl Numeral 5 de art. 18 de la Ley Notarial ogregado pol 

el Decreto Supremo No. 2388 del 31 de Marzo de 1978 

publicado en el R. O, No. 564 del 12 de Abril del mismo 

año Doy fé. Que la fctoccpia que cmiacede es exacta y 

conforme del docur:éento que se me ha exhibido en JO 

fojas útiles y que otra fotocopia con la nota respectiva 

la he incorporado en el ílozo de Diligencias que el 

estepa lleva en la Notaría a ml          
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P.JEDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO


